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Boletines Oficiales 

 DOGC de 06.02.2023 

CATALUNYA. ORDRE ECO/16/2023, d'1 de febrer, per la qual es modifica el 
model 900, del gravamen de protecció civil, aprovat per l'Ordre 
VEH/35/2016, de 19 de febrer, per la qual s'aproven els models 
d'autoliquidació 510, de l'impost sobre els habitatges buits, i 900, del 
gravamen de protecció civil. 

Entrada en vigor 

Aquesta Ordre entra en vigor l'1 de març de 2023. 

 
 

 

 BOA núm L37 de 06.02.2023 

ÁLAVA. PLAZO PRESENTACIÓN. Orden Foral 24/2023, de la Diputada de 
Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 23 de enero, por la que se modifica el 
plazo de presentación e ingreso de determinadas autoliquidaciones y 
declaraciones. 

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA y 
tendrá efectos, por primera vez, para las declaraciones y autoliquidaciones que deban 
presentarse en el mes de enero de 2023. 

Se modifican las ordenes forales que figuran a continuación, que regulan las condiciones de 
presentación de diversos modelos de autoliquidaciones y declaraciones relativos a los 
impuestos Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales, Impuesto sobre actividades de 
juego, Impuesto Especial sobre la Electricidad, Impuestos Especiales de Fabricación, Tributo 
sobre el Juego e Impuesto sobre las Primas de Seguro: 

Orden Foral 340/2022, de la Primera Teniente Diputado General y Diputada de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos, de 8 de junio, por la que se aprueba el modelo 490 de 
Autoliquidación del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales y se determina la forma y 
procedimiento para su presentación. 

Orden Foral 112/2019, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 15 de marzo. 
Aprobación del modelo 763 de autoliquidación del Impuesto sobre actividades de juego en los 
supuestos de actividades anuales o plurianuales, determinación de la forma y plazos de su 
presentación y regulación de las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación telemática. 

Orden Foral 55/2022, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 12 de febrero, 
de aprobación del modelo 560 Impuesto Especial sobre la Electricidad. Autoliquidación y 
establecimiento de la forma y procedimiento para su presentación. 

Orden Foral 443/2013, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 21 de junio, 
de aprobación del Modelo 548 Impuestos Especiales de Fabricación. Declaración informativa 
de cuotas repercutidas. 

Orden Foral 74/2013, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de 11 de febrero, 
de aprobación del Modelo 581 Impuesto sobre Hidrocarburos. Autoliquidación y del Modelo 
582 Impuesto sobre Hidrocarburos. Autoliquidación y modificación de la Orden Foral 
205/2012, de 15 de marzo, y de la Orden Foral 1487/1998, de 27 de noviembre, de 
Impuestos Especiales de Fabricación. 

https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=951112
http://www.araba.eus/botha/Busquedas/Resultado.aspx?File=Boletines/2023/015/2023_015_00290_C.xml&hl=
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Orden Foral 863/2012, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de 20 de 
diciembre, de aprobación del modelo 043E de autoliquidación del Tributo sobre el Juego Bingo 
electrónico y se regula el procedimiento para su presentación. 

Orden Foral 205/2012, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de 15 de marzo, 
por la que se aprueban determinados modelos y se actualizan diversas normas de gestión con 
relación a los Impuestos Especiales de Fabricación. 

Orden Foral 536/2008 del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de 7 de octubre, 
por la que se aprueba el modelo de impreso 048 de autoliquidación e ingreso del Tributo 
sobre el Juego mediante apuestas. 

Orden Foral 1.486 de 27 de noviembre de 1998, por la que se aprueba el modelo 480 de 
Declaración resumen anual del Impuesto sobre las Primas de Seguros. 

Orden Foral 1.121 del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 12 de septiembre 
de 1997, por la que se aprueba el modelo de impreso 430 de declaración-liquidación del 
Impuesto sobre las Primas de Seguros. 

Orden Foral 675/2020, de 18 de diciembre, por la que se modifican los plazos de 
presentación e ingreso del modelo 045 de la autoliquidación correspondiente al Tributo sobre 
el Juego mediante la explotación de máquinas o aparatos automáticos y al recargo que recae 
sobre el mismo. 
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 Nota web AEAT 
ANÁLISIS SENTENCIA. La sentencia de 22 de diciembre de 2022 del Tribunal 
Supremo analiza diversas cuestiones sobre la declaración de fallido 
 

Fecha:  03/02/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Nota 

 
La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha dictado, en fecha 22 de 
diciembre de 2022, la sentencia 1746/2022, en el recurso de casación número 1268/2021, 
en la que fija jurisprudencia sobre algunos requisitos de la declaración de fallido. 

En dicha sentencia, el Tribunal Supremo analiza si la declaración de fallido debe especificar si 
se trata de una insolvencia total o parcial del deudor y aclara acerca de la necesidad de agotar 
los trámites del procedimiento de apremio tendentes a averiguar la existencia de bienes y 
derechos del deudor susceptibles de embargo, iniciados por la Administración con carácter 
previo a declarar fallido a un deudor, precisando cuáles son esos trámites, y, en particular, si 
el requerimiento formulado al amparo del artículo 162 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, tiene la consideración de trámite del procedimiento de apremio y si puede 
declararse fallido a un deudor antes de que venza el plazo para contestar ese requerimiento. 

La conclusión a la que llega el Tribunal Supremo fija la siguiente jurisprudencia en respuesta 
a las cuestiones con interés casacional: 

"[E]n cuanto a la primera cuestión de interés casacional, […] la declaración de fallido del deudor 
principal no requiere, para su validez, de la expresión cuantitativa del carácter parcial de la 
insolvencia, sin perjuicio de que el acuerdo de declaración de la responsabilidad subsidiaria, sí 
deberá incorporar la identificación precisa del alcance de la deuda objeto de derivación, y 
especificar en su caso el alcance parcial de la misma. 

Y respecto a la segunda cuestión de interés casacional […] la constatación suficiente de la situación 
de insolvencia del deudor no requiere que se agoten todos los trámites del período ejecutivo con 
respecto de todas y cada una de las deudas, sino que puede obtenerse como resultado de las 
actuaciones ejecutivas y/o de comprobación e investigación realizadas con respecto de alguna de 
las deudas, por lo que acreditada suficientemente la insolvencia, no impide que se formalice la 
declaración de fallido la circunstancia de que se encuentre pendiente de contestación por el 
deudor un requerimiento efectuado por la Administración, con posterioridad a aquellos actos de 
investigación y embargo, al amparo del art. 162.1 LGT, para que el deudor informe a la 
Administración de bienes y derechos de su patrimonio." 

Puedes consultar esta sentencia en el siguiente enlace: STS 4927/2022, de 22 de diciembre 
de 2022. 

  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/informacion-institucional/sobre-agencia-tributaria/La_sentencia_de_22_de_diciembre_de_2022_del_Tribunal_Supremo_analiza_diversas_cuestiones_sobre_la_declaracion_de_fallido.html
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/811cc47283efb9c7a0a8778d75e36f0d/20230123
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/811cc47283efb9c7a0a8778d75e36f0d/20230123
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 Sentencias del TS 
EMBARGO CUENTAS. Un Ayuntamiento no puede embargar el dinero de las 
cuentas bancarias de otra Administración Pública (Comunidad Autónoma) al 
formar parte de sus recursos financieros, preordenados a fines de interés 
general y, por ende, inembargables. 
 

Fecha:  20/01/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TS de 20/01/2023 

 

Declarar que la cuestión planteada en el recurso que presenta interés casacional objetivo para 
la formación de la jurisprudencia consiste en aclarar si una entidad local puede dictar 
diligencia de embargo, tras el correspondiente procedimiento ejecutivo, respecto del dinero 
de la/s cuenta/s corriente/s de otra Administración Pública (Comunidad Autónoma) con el fin 
de cobrarse las deudas tributarias que esta mantiene con el Ayuntamiento; o, si, por el 
contrario, el dinero depositado en la cuenta bancaria de una Administración Pública goza de 
la prerrogativa de inembargabilidad. 

El TS procede declarar lo siguiente: " Un Ayuntamiento no puede embargar el dinero de las 
cuentas bancarias de otra Administración Pública (Comunidad Autónoma) al formar parte de 
sus recursos financieros, preordenados a fines de interés general y, por ende, inembargables". 

 

DERIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD. Se complementa la jurisprudencia del TS 
ya establecida con la declaración de que cabe examinar también, a los meros 
efectos de la integración del presupuesto de hecho del art. 42.1.a) LGT, la licitud 
de los actos que comprenden la deuda o sanciones exigidas prima facie al 
deudor principal, incluso en casos de sentencia judicial firme, toda vez que 
estamos ante la impugnación promovida por un tercero  

Fecha:  19/01/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TS de 19/01/2023 

 

El objeto de este recurso de casación, desde la perspectiva del interés casacional objetivo 
para formar jurisprudencia, consiste: 

En primer término, en reafirmar, reforzar o completar nuestra jurisprudencia sobre la garantía 
que confiere el artículo 174.5, primer párrafo, de la LGT al declarado responsable tributario 
por algunas de las causas del apartado 1 del artículo 42 LGT, en el sentido de determinar si el 
precepto permite considerar desde la perspectiva de fondo los recursos o reclamaciones del 
declarado responsable contra las liquidaciones y sanciones que se le derivaron aun cuando 
estas ya hubiesen sido enjuiciadas por sentencia judicial firme a instancias de los obligados 
principales.  

Artículo 174. Declaración de responsabilidad. 
… 
5. En el recurso o reclamación contra el acuerdo de derivación de responsabilidad podrá 
impugnarse el presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza dicho 
presupuesto, sin que como consecuencia de la resolución de estos recursos o reclamaciones 
puedan revisarse las liquidaciones que hubieran adquirido firmeza para otros obligados 
tributarios, sino únicamente el importe de la obligación del responsable que haya interpuesto el 
recurso o la reclamación. 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/ddc413eb2faae2eea0a8778d75e36f0d/20230202
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/88ec23c4055baa91a0a8778d75e36f0d/20230202
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No obstante, en los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley no podrán 
impugnarse las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sino el alcance global de la 
responsabilidad. Asimismo, en los supuestos previstos en el citado apartado no resultará de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 212.3 de esta Ley, tanto si el origen del importe derivado 
procede de deudas como de sanciones tributarias. 

 

El TS: 

De conformidad con todo lo razonado en el fundamento jurídico tercero, la respuesta que 
procede es la siguiente:  

- Se completa nuestra jurisprudencia sobre las posibilidades impugnatorias que reconoce el 
art. 174.5, primer párrafo, de la LGT al declarado responsable tributario por razón de la causa 
de responsabilidad prevenida en el artículo 42.1.a) de la misma ley, en el sentido de que el 
precepto permite impugnar, sometiendo a controversia, por razones de forma o fondo, los 
recursos o reclamaciones del declarado responsable contra las liquidaciones y sanciones que 
se le derivaron, aun cuando éstas ya hubiesen sido enjuiciadas por sentencia judicial firme a 
instancias de los obligados principales.  

- En ningún caso, la eventual estimación de tales motivos impugnatorios afectaría a la validez 
y eficacia de los actos ya enjuiciados por sentencia firme, sin perjuicio de que puede 
declararse la invalidez del acuerdo de derivación de responsabilidad, como el aquí sometido 
a debate, por razón de la concurrencia de vicios jurídicos presentes en aquellos actos 
administrativos o, expresado en otros términos, puede examinarse la validez de los actos 
dirigidos al deudor principal a fin de determinar la conformidad a Derecho del acto de 
derivación.  

- El derecho impugnatorio que asiste, con la mayor amplitud, a los responsables tributarios, 
con ocasión de tales impugnaciones, lleva consigo el deber del órgano administrativo o 
judicial, según los casos, de examinar los motivos esgrimidos y los argumentos en que se 
amparen, sin que la firmeza de los actos puede erigirse en obstáculo que impida o dificulte 
ese obligado examen.  

- El derecho a invocar tales motivos de que se verían aquejados, en el sentir del declarado 
responsable, los actos de establecimiento de las deudas o sanciones que a la postre se le 
derivaron, que recae sobre los mencionados actos firmes, con ocasión de la reacción 
administrativa o judicial frente a los actos de derivación de responsabilidad, surge de modo 
directo del art. 24 de la CE, así como del artículo 25 CE, tratándose de sanciones. 
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Monográfico Modelo 347 
Instrucciones Modelo 347 
 
Plazo de presentación del modelo 347 

▪ El modelo 347 se presentará durante el mes de febrero de cada año en relación con las 
operaciones realizadas durante el año natural anterior. 

▪ Cuando por razones de carácter técnico no fuera posible efectuar la presentación 
telemática por Internet, en el plazo anterior, dicha presentación podrá efectuarse dur ante 
los cuatro días naturales siguientes al de finalización del mencionado plazo. 

 
Obligados a presentar el modelo 347 (art. 31 del RGAT) 

▪ Quienes realicen actividades empresariales o profesionales deberán declarar todas las 
personas o entidades con quienes efectúen operaciones que en su conjunto para cada 
una de dichas personas o entidades hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el 
año natural correspondiente. 

INFORMA 124072 AFECTACIÓN PARCIAL 
En la declaración anual de operaciones con terceras personas hay que relacionar, entre otras, 
las adquisiciones de bienes realizadas a otras personas o entidades cuando hayan superado 
la cifra de 3.005,06 euros salvo que hayan sido realizadas al margen de la actividad. 
Por tanto, en el modelo 347 hay que incluir la cuantía total de la adquisición del vehículo con 
independencia de que la afectación sea parcial, sin perjuicio de que en la imposición directa o 
indirecta no pueda ser objeto de deducción la totalidad de bases o cuotas. 
 

INFORMA 135658 SUBVENCIONES 
Se deberán incluir en la declaración informativa de operaciones con terceras personas 
las subvenciones públicas recibidas si las mismas no son reintegrables, se han percibido en 
relación con la actividad empresarial o profesional, y además el importe anual procedente de 
cada Administración Pública supera los 3.005,06 euros. 
A efectos de determinar si se supera o no el importe citado en el año natural, las subvenciones, 
auxilios o ayudas concedidas a los obligados tributarios se entenderán satisfechos el día en 
que se expida la correspondiente orden de pago, o de no existir esta, cuando se efectúe el 
pago. 
La clave con la que se deben consignar las subvenciones recibidas en el modelo 347 es la B: 
entregas de bienes y prestaciones de servicios superiores a 3.005,06 euros, al asimilarse la 
subvención a un ingreso por ventas. 
 

▪ Las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de junio, sobre la 
propiedad horizontal, incluirán las adquisiciones que efectúen al margen de las 
actividades empresariales o profesionales, incluso aunque no realicen actividades de esta 
naturaleza, excepto: 

o Suministros de energía eléctrica y combustibles 
o Suministro de agua. 
o Seguros. 

▪ Las entidades o establecimientos privados de carácter social a que se refiere el artículo 
20.Tres de la LIVA , incluirán las adquisiciones que efectúen al margen de las actividades 
empresariales o profesionales, incluso aunque no realicen actividades de esta naturaleza, 
excepto: 

o Suministros de energía eléctrica y combustibles 
o Suministro de agua. 
o Seguros. 

▪ Las personas y entidades a que se refiere el artículo 94.1 y 2 de la LGT, declararán todas 
las personas o entidades a quienes hayan efectuado adquisiciones de bienes o servicios 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/impuestos-tasas/declaraciones-informativas/modelo-347-decla_____racion-anual-operaciones-personas_/desglose.html
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al margen de cualquier actividad empresarial o profesional, que en su conjunto, para cada 
una de aquéllas, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el año natural 
correspondiente, con las siguientes excepciones: 

o Las importaciones de mercancías. 
o Las adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio peninsular 

español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla. 
o Las establecidas en el párrafo e) y en el párrafo i) del apartado 2 de este artículo.  

Las Administraciones públicas declararán además todas las personas o entidades a 

quienes hayan satisfecho subvenciones, auxilios o ayudas, cualquiera que sea su importe. 

▪ Las sociedades, asociaciones, colegios profesionales u otras entidades que realicen 
funciones de cobro, por cuenta de sus socios, asociados colegiados, de honorarios 
profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, de autor u otros, 
declararán las personas a las que satisfagan siempre que el total satisfecho a cada persona 
haya superado la cifra de 300,51 euros. 

 
Excluidos de la obligación de presentar el modelo 347 (art. 32 del RGAT) 

▪ Quienes no dispongan en territorio español de la sede de su actividad económica, un 
establecimiento permanente o su domicilio fiscal o, en el caso de entidades en régimen 
de atribución de rentas constituidas en el extranjero, sin tener presencia en territorio 
español. 

▪ Las personas físicas y entidades en atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, por las actividades que tributen en dicho impuesto por el método de 
estimación objetiva y, simultáneamente, en el Impuesto sobre el Valor Añadido por los 
regímenes especiales simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de 
equivalencia, salvo por las operaciones por las que emitan factura. 
No obstante, los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado del IVA incluirán en la 

declaración anual de operaciones con terceras personas las adquisiciones de bienes y 

servicios que realicen que deban ser objeto de anotación en el libro registro de facturas 

recibidas del artículo 40.1 del RIVA . 

▪ Los obligados tributarios que no hayan realizado operaciones que, en su conjunto, 
respecto de otra persona o entidad, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el 
año natural correspondiente o de 300,51 euros cuando, en este último supuesto, realicen 
la función de cobro por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de derechos 
derivados de la propiedad intelectual, industrial o de autor u otros por cuenta de sus 
socios, asociados o colegiados. 

▪ Los obligados tributarios que hayan realizado exclusivamente operaciones no sometidas 
al deber de declaración, según lo dispuesto en el artículo 33 del RGAT. 

▪ Los obligados tributarios a que se refiere sujetos o acogidos al SII, así como los obligados 
tributarios a que se refiere el artículo 49.5 del Reglamento de gestión de los tributos 
derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por el Decreto 
268/2011, de 4 de agosto. 

IMPORTANTE: Los sujetos pasivos que hubieran estado obligados durante todo el ejercicio a 
llevar los Libros registro del  IVA a través de la Sede electrónica de la  AEAT no están obligados a 
la presentación del Modelo 347. 

 

Operaciones excluidas del modelo 347 (art. 32 del RGAT) 
▪ Aquellas por las que no exista obligación de expedir factura (excepto operaciones de 

seguro) 
▪ Aquellas realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional. 
▪ Las efectuadas a título gratuito no sujetas o exentas del Impuesto sobre el Valor Añ adido. 
▪ Los arrendamientos de bienes exentos del IVA realizados por personas físicas o entidades 

sin personalidad jurídica al margen de cualquier otra actividad empresarial o profesional.  
▪ Las adquisiciones de efectos timbrados o estancados y signos de franqueo postal, 

excepto los que tengan la consideración de objetos de colección. 
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▪ Las operaciones realizadas por las entidades o establecimientos de carácter social a que 
se refiere el artículo 20. tres de la  LIVA que correspondan al sector de su actividad, cuyas 
entregas de bienes y prestaciones de servicios estén exentos de dicho impuesto, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 31.1 del RGAT.   

▪ Las importaciones y exportaciones de mercancías y las operaciones realizadas 
directamente desde o para un establecimiento permanente del obligado tributario 
situado fuera del territorio español, salvo que aquel tenga su sede en España y la persona 
o entidad con quien se realice la operación actúe desde un establecimiento situado en 
territorio español. 

▪ Envíos entre el territorio peninsular español o islas Baleares y Canarias, Ceuta y Melilla.  
▪ Operaciones respecto de las que exista una obligación periódica de suministro de 

información a la Administración tributaria estatal y que como consecuencia de ello hayan 
sido incluidas en declaraciones específicas diferentes a la regulada en esta subsección y 
cuyo contenido sea coincidente. 

 

Desglose 
La información se suministrará con carácter general desglosada trimestralmente, excepto la relativa 
a: 

▪ Cantidades percibidas en metálico, que se informará en términos anuales. 
▪ Cantidades declaradas por sujetos pasivos que realicen operaciones a las que sea de 

aplicación el régimen especial del criterio de caja y por las entidades a las que sea de 
aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio sobre la propiedad horizontal, 
suministrarán toda la información que vengan obligados a relacionar en el 347, sobre una 
base de cómputo anual. 

▪ Cantidades declaradas por los sujetos pasivos que sean destinatarios de las operaciones 
incluidas en el régimen especial del criterio de caja, que estarán obligados a suministrar la 
información correspondiente a estas operaciones sobre una base de cómputo anual. 

 

Importe de las operaciones 
▪ Se entiende por importe de la operación el importe total de la contraprestación que 

resulte de aplicar las normas de determinación de la base imponible del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, incluso respecto de aquellas operaciones no sujetas o exentas del 
mismo. 

▪ En los supuestos de operaciones sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido se deben añadir las cuotas del Impuesto y recargos de equivalencia repercutidos 
o soportados y las compensaciones en el régimen especial de la agricultura, ganadería o 
pesca percibidas o satisfechas. 

▪ El importe total se declarará neto de las devoluciones o descuentos y bonificaciones 
concedidos y de las operaciones que queden sin efecto, habidas en el mismo año natural 
y teniendo en cuenta las alteraciones de precio acaecidas en el mismo período. 

▪ Cuando estas circunstancias modificativas se produzcan en distinto trimestre natural a 
aquél en que tuvo lugar la operación a la que afectan deberán incluirse en el 
correspondiente trimestre natural en que hayan tenido lugar las mismas, siempre que el 
resultado neto de estas modificaciones supere, junto con el resto de operaciones 
realizadas con la misma persona o entidad en el año natural, la cifra de 3.005,06 euros.  

▪ El importe total individualizado de las operaciones se declarará teniendo en cuenta las 
modificaciones producidas en la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
consecuencia de que se dicte auto de declaración de concurso según lo dispuesto en el 
artículo 80. Tres de la Ley 37/1992. 

 

Imputación temporal 
▪ Las operaciones se entenderán producidas en el período en el que se deba realizar la 

anotación registral de la factura o documento sustitutivo que sirva de justificante.  
▪ En el caso de las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial de criterio 

de caja del IVA, se consignarán por los importes correspondientes en el año natural 
correspondiente al momento del devengo total o parcial de las mismas, de conformidad 
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con los criterios de devengo de este régimen especial establecidos en el artículo 
163.terdecies de la Ley 37/1992. 

▪ Los anticipos de clientes y a proveedores deben incluirse en el modelo 347. Al efectuarse 
ulteriormente la operación, se declarará el importe total de la misma minorándolo en el 
del anticipo anteriormente declarado, siempre que el resultado de esta minoración 
supere, junto con el resto de las operaciones realizadas en el año natural con la misma 
persona o entidad la cifra de 3.005,06 euros en valor absoluto. 

▪ Las subvenciones, auxilios o ayudas que concedan las Entidades integradas en las 
distintas Administraciones públicas territoriales o en la Administración institucional se 
entenderán satisfechos el día en que se expida la correspondiente orden de pago. De no 
existir orden de pago se entenderán satisfechas cuando se efectúe el pago. 

▪ Cuando las cantidades percibidas en metálico no puedan incluirse en la declaración del 
año natural en el que se realizan las operaciones por percibirse con posterioridad a su 
presentación o por no haber alcanzado en ese momento un importe superior a 6.000 
euros, deberán incluirse separadamente en la declaración correspondiente al año natural 
posterior en el que se hubiese efectuado el cobro o se hubiese superado el importe 
señalado anteriormente. 
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 Leído en prensa  
 
Leído en EXPANSIÓN 

 

https://www.expansion.com/fiscal/2023/02/03/63d96f0e468aeb8a2e8b457b.html
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